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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 16 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se hacen públicas diversas 
resoluciones al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Córdoba las solicitudes sobre Programa de Solidaridad formuladas por las personas 
relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, se ha 
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se procede a notificar la resolución 
recaída con el siguiente contenido básico:

EXPTE. RESOLUCION NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO DNI
35847/16 ARCHIVO ISABEL ESLAVA ARIZA 46070288T
36706/16 ARCHIVO MARIA DEL CARMEN CUENCA GRANADOS 26966662J
37871/16 ARCHIVO LAURA ABALOS CANTERO 26977981Q
37907/16 ARCHIVO LUIS MANUEL CASTRO GONZALEZ 48872364D
37910/16 ARCHIVO ANTONIO RUBIO GONZALEZ 26975723N
38098/16 ARCHIVO ISABEL MOYANO REQUENA 30512733J
38306/16 ARCHIVO ROSARIO DIAZ ROMERO 48960452F
38672/16 ARCHIVO JOSE LUIS DE LA FE ARIZA 14619792A
39006/16 ARCHIVO CRISTINA MARIA CASTRO CRUZ 26975400B
39398/16 ARCHIVO IRMA IVONNE ESPINOZA TIGRERO 54590009S
39901/16 ARCHIVO LUIS ECIJA JIMENEZ 50617450Q
40037/16 ARCHIVO SAMARA MONTOYA MARQUEZ 79040622H
40083/16 DENEGATORIA FLORINDA DA CONCEICAO DOS REIS BENTO X9125658V
40095/16 ARCHIVO ELISABETH GOMEZ PEÑA 45745378B
40147/16 ARCHIVO LAURA FERNANDEZ SANCHEZ 80155054P
40211/16 ARCHIVO JOSE LIÑAN RODRIGUEZ 30436045F
40253/16 ARCHIVO MARIA JOSE URBANO FERNANDEZ 50608097R
40294/16 ARCHIVO JOSE ANTONIO GUERRERO TORRALBO 34029663J
40309/16 ARCHIVO MARIA TERESA MORENO BAENA 30833801R
40473/16 ARCHIVO ANISOARA FAINA X9078172A
40941/16 ARCHIVO RAMONA MARIA FACALET X9533084K
41354/16 ARCHIVO SONIA MUÑOZ PEREZ 30946853P
41485/16 ARCHIVO EMILIA MORAL BARBA 34028065W
41601/16 ARCHIVO JUAN ANTONIO MORENO QUERO 25950101Y
41605/16 ARCHIVO ANTONIA MARTIN VIDAL 31001431F
41684/16 ARCHIVO JULIA MORENO RODRIGUEZ 30483687Q
43816/16 ARCHIVO GEMA MARÍA ESPADAS JIMENEZ 48866382F
44187/16 ARCHIVO ALBERTO GARRIDO JURADO 45743976N
44666/16 DENEGATORIA ESTEFANIA FERNANDEZ MARTINEZ 45945170W
44944/16 ARCHIVO FLORINA GHEORGHE X9994985J
45065/16 ARCHIVO JONATAN SANTIAGO FLORES 45745132H
45168/16 ARCHIVO CARMEN JAEN SORIANO 30519552R
45858/16 ARCHIVO RAFAEL ANGEL LUCENA RODRIGO 30986445V
46083/16 ARCHIVO JAVIER AZAUSTRE GARRIDO 30830583A
46258/16 ARCHIVO MARIA CRISTINA MORALES GARCIA 44372340G 00
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Advertencia. Asimismo se indica que contra la citada Resolución, que no agota la vía 

administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado 
desde el mismo día de su publicación, ante la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de 
Andalucía, de 41071-Sevilla, en cumplimiento de los artículos 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), pudiendo presentar, por lo demás, el 
citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por cualquier medio previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de referencia.

Córdoba, 16 de mayo de 2017.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, y en la disposición adicional tercera, 
de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
la determinante a los efectos de su notificación.»
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